
 
 
 
 

 

 
Juzgado Segundo Administrativo de Oralidad 

Circuito Judicial de Santiago de Cali 
 
 
 
Fecha: Catorce (14) de agosto de 2024 
 
 
SECRETARIA:  Al despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que el 
llamamiento en garantía formulado por el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, se  le notificó de manera personal el día 18 de julio de 
2024, empezando a correr el término para contestar el llamamiento de conformidad con 
(Art. 8 Dcto 806/20) esto es, a partir del 23 de julio al 13 de agosto de 2024, el llamado 
en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A contestó el día 5 de 
agosto de 2024, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A contestó el 9 de agosto de 2024, 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA contestaron el día 12 de agosto de 2024 y escritos que 
fueron allegados a través del correo institucional dentro del término oportuno para ello.  
 
 
 
Así mismo, se deja constancia que las aseguradoras SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A, en la fecha de envio de la contestación al correo 
institucional, corrió traslado de la misma a la parte demandante, de conformidad con el 
art. 9 parágrafo de la Ley 2213/22, motivo por el cual se prescinde del traslado de las 
excepciones por secretaría. Se deja constancia que se reenvía el correo electrónico 
enviado por la ASEGURADORA SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A., a la parte 
demandante a fin de correr traslado de las excepciones propuestas, de conformidad con 
el art. 9 parágrafo Dcto 806/20.  Sírvase proveer 
 
 
 
CLAUDIA FAJARDO OSPINA 
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


